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  Aplicación de los tratados de fiscalización internacional 
de drogas 
 
 

1. En sus sesiones tercera y cuarta, celebradas los días 13 y 14 de marzo, 
la Comisión examinó el tema 4 del programa, titulado: 

 “Aplicación de los tratados de fiscalización internacional de drogas: 

  a) Cambios en el alcance de la fiscalización de sustancias; 

  b) Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes; 

  c) Cooperación internacional para garantizar la disponibilidad de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas para fines médicos y 
científicos, evitando al mismo tiempo su desviación; 

  d) Otras cuestiones dimanantes de los tratados de fiscalización 
internacional de drogas. 

2. Para su examen del tema 4, la Comisión tuvo ante sí los siguientes 
documentos: 

 a) Informe del Director Ejecutivo sobre la promoción de una disponibilidad 
adecuada para fines médicos y científicos de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas sometidos a fiscalización internacional, evitando al mismo tiempo su 
desviación y abuso (E/CN.7/2012/9);  

 b) Informe del Secretario General sobre la cooperación internacional para 
combatir la administración subrepticia de sustancias psicoactivas relacionadas con 
la agresión sexual y otros actos delictivos (E/CN.7/2012/13); 
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 c) Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
correspondiente a 2011 (E/INCB/2011/1); 

 d) Precursores y productos químicos frecuentemente utilizados para la 
fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas: Informe de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 2011 sobre la 
aplicación del artículo 12 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 (E/INCB/2011/4); 

 e) Organismos nacionales competentes en virtud de los tratados de 
fiscalización internacional de drogas (ST/NAR.3/2011/1). 

3. Formularon declaraciones introductorias el Presidente de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes (en relación con los temas 4 b) y c)) y un 
representante de la Secretaría (en relación con el tema 4 c)). Formularon 
declaraciones el representante de Dinamarca (en nombre de los Estados miembros 
de la Unión Europea) y el observador del Ecuador (en nombre del Grupo de 
los Estados de América Latina y el Caribe). También formularon declaraciones los 
representantes del Japón, China, los Estados Unidos de América, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Tailandia, Bélgica, la República de Corea, 
México, la India, la Federación de Rusia, Irán (República Islámica del) y Australia. 

4. Formularon también declaraciones los observadores de Eslovaquia, Suiza, 
Cuba, Indonesia, Finlandia y Sri Lanka, así como los observadores de la Comisión 
Europea, la Organización Mundial de la Salud, Canadian HIV/AIDS Legal Network, 
la Asociación Internacional de Reducción de Daños y la Unión para la Lucha 
Internacional contra el Cáncer. 
 
 

  Deliberaciones 
 
 

 1. Cambios en el alcance de la fiscalización de sustancias 
 

5. Algunos oradores expresaron especial preocupación por el abuso cada vez 
mayor de la ketamina y observaron que esa sustancia debía someterse a fiscalización 
internacional. Muchos oradores señalaron la dificultad de hacer frente al uso 
indebido de nuevas sustancias psicoactivas no sometidas a fiscalización 
internacional y pidieron que se hicieran más esfuerzos en ese sentido, al tiempo que 
señalaron las medidas nacionales y regionales que se habían aplicado. 
 

 2. Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
 

6. Numerosos oradores expresaron su aprecio por la labor de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes y su apoyo a esa labor y 
observaron su papel fundamental en la vigilancia y el fomento de la aplicación de 
los tratados de fiscalización internacional de drogas. Muchos oradores expresaron su 
aprecio por el continuo diálogo mantenido entre los Estados Miembros y la Junta, 
incluso con ocasión de las misiones de la Junta. 

7. Numerosos oradores expresaron su aprecio por los informes de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. En relación con el capítulo 
temático del informe de la Junta correspondiente a 2011 en el que se examinaba el 
problema de las drogas en algunas comunidades marginadas, varios oradores 
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pidieron que se prestara mayor atención a esa cuestión. Dos oradores pidieron que 
se aclararan aspectos concretos del informe de la Junta correspondiente a 2011. 

8. La Comisión observó la labor que desempeñaba la Junta al proporcionar a los 
países información puntual sobre las importaciones y exportaciones de sustancias 
sometidas a fiscalización internacional y la función esencial que cumplía para 
facilitar la disponibilidad de esas sustancias para fines lícitos y evitar al mismo 
tiempo su desviación. La Comisión alentó también a los gobiernos a que se 
aseguraran de proporcionar a la Junta información con arreglo a los tratados de 
fiscalización de drogas de manera oportuna. Muchos oradores reconocieron los 
progresos alcanzados por la Junta y la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC), en colaboración con los Estados Miembros, en la 
creación de un sistema electrónico de autorización de las importaciones y 
exportaciones de sustancias sometidas a fiscalización internacional. Muchos 
oradores expresaron su apoyo a que se siguiera desarrollando el sistema y se 
aplicara de manera temprana, pues ello agilizaría el intercambio de las 
autorizaciones electrónicas de importación y exportación entre las autoridades 
nacionales competentes de los países importadores y exportadores y además 
facilitaría la presentación de información obligatoria por parte de los gobiernos a 
la Junta. 

9. Se hizo referencia al mayor uso indebido de sustancias no sometidas a 
fiscalización internacional y al problema que planteaban las farmacias ilegales de 
Internet. 

10. Algunos oradores señalaron el aumento del uso indebido de medicamentos de 
venta con receta, así como el uso de sustancias sometidas a fiscalización para 
perpetrar agresiones sexuales y otros delitos. 

11. Se reconoció el papel de la Junta como centro de coordinación a nivel mundial 
para la facilitación de las iniciativas de fiscalización de precursores, y la Comisión 
observó la necesidad de hacer un mayor uso del Sistema electrónico de intercambio 
de notificaciones previas a la exportación (PEN Online) y alentó a los países que 
todavía no lo utilizaban a que empezaran a hacerlo. Algunos oradores observaron 
que había aumentado el uso de preprecursores y la fabricación de precursores 
utilizando sustancias no sometidas a fiscalización internacional. Algunos oradores 
observaron tendencias en la desviación de preparados farmacéuticos que contenían 
seudoefedrina o efedrina y pidieron que la comunidad internacional adoptara más 
medidas para prevenir esa desviación. 

12. Se presentaron ejemplos de iniciativas nacionales de fiscalización de drogas, 
y algunos oradores observaron la necesidad de asistencia técnica. Muchos oradores 
reafirmaron la importancia de cumplir y aplicar los tratados de fiscalización 
internacional de drogas, que eran la piedra angular del sistema de fiscalización 
internacional de drogas, y pidieron una mayor cooperación internacional en la 
fiscalización de drogas, al tiempo que reconocieron la pertinencia del principio de la 
responsabilidad compartida. 
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 3. Cooperación internacional para garantizar la disponibilidad de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas para fines médicos y científicos, evitando al mismo tiempo 
su desviación 
 

13. Numerosos oradores expresaron su aprecio por la valiosa labor que realizaban 
la Junta y la UNODC para garantizar la disponibilidad de drogas para fines médicos 
y científicos. Algunos oradores observaron con preocupación que, en muchos 
países, los pacientes que necesitaban tratamiento contra el dolor no tenían acceso a 
analgésicos, o bien ese acceso no era suficiente, y pidieron que se adoptaran más 
medidas al respecto. Se pusieron ejemplos de países que habían aplicado políticas 
con buenos resultados para mejorar la disponibilidad de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, ejemplos que figuraban en el informe de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 2011. Se observó la 
publicación, por parte de la Junta y la Organización Mundial de la Salud, de una 
guía sobre la previsión de las necesidades de sustancias sometidas a fiscalización 
internacional. Además, se mencionó la importancia de velar por que los laboratorios 
forenses dispusieran de muestras para ensayos y muestras de referencia y se 
observaron las recomendaciones de la Junta en ese sentido. Se señalaron los 
obstáculos a que se enfrentaban quienes necesitaban medicamentos contra el dolor. 
Se consideró que era necesario reunir más información sobre esa cuestión; en ese 
sentido, el proyecto de cuestionario propuesto por la UNODC para evaluar los 
obstáculos al acceso a la medicación contra el dolor era una iniciativa que se 
agradecía. Se invitó a todos los Estados Miembros a que formularan observaciones 
al respecto. 
 

 4. Otras cuestiones dimanantes de los tratados de fiscalización de drogas 
 

14. El representante de la Organización Mundial de la Salud hizo referencia 
al Comité de Expertos en Farmacodependencia de esa organización, que no se había 
convocado desde 2006 para evaluar sustancias con miras a su posible inclusión en 
las listas de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. El representante informó a los presentes de 
que la OMS convocaría la 35ª reunión del Comité de Expertos en junio de 2012 para 
debatir cuestiones urgentes relacionadas con la inclusión en las listas de sustancias 
como la ketamina. La OMS tenía previsto celebrar la 36ª reunión del Comité 
de Expertos en 2013, para examinar otras cuestiones pendientes. 
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